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D¡RECCIÓN RECIONÁL DE TRÁNSPORTI]S
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

''Año del B¡centenario del Perú 200 años cle la lndependencia"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ITEGIONAL
No g? E-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, l5NgV202l
VISTO:

El Memorando N' 820-2021-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N'
778-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 898-2021 -GRA-GG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO, lnforme N' 166-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO-CHQ y Resolución
Directoral N' 286-2021 -GRA/GG-GRl-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N' 0294-2020-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 31 de diciembre del 2020, se aprobó el Expediente Técnico:
"Mejoram¡ento de la Carrelera Repartición Chupas Chiara, D¡strito de Chiara-
Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263, ub¡cado en el Distrito de Chiara,
Provincia de Huamanga, Región Ayacucho", con un presupuesto considerado de S/.
5,884,764.81 soles (Cinco Millones Ochoc¡entos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro con 81/100 soles);

Que, con Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 013-2021-GRA/GG-
GRI-DRTCA del 14 de Enero del 2021, se mod¡f¡có el artículo primero de la Resolución
Directoral Regional N' 0294-2020-GRtuGG-GR|-DRTCA; en el extremo de la parte in
fine, debiendo en adelante DECIR: "Artículo Primero.- Aprobar, el Expediente Técnico
de Saldo de Obra del Proyecto: "lrilejoramiento de la Carrelera Repart¡ción Chupas
Chiara, D¡strito de Ch¡ara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: km. 5+060-km. 8+ 263", con un
presupuesto considerado de S/. 5,884,764.8'1 soles (Cinco M¡llones Ochocientos
Ochenta y Cuatro l\¡¡l Setecientos Sesenta y Cuatro con 81/'100 Soles), Proyecto que se
ejecutará por Adm¡n¡stración Directa.";

Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral Regional N" 120-2021-
GRfuGG-GRI-DRTCA de fecha 14 de tuayo del 2021, se aprobó el Presupueslo
Analít¡co Modificado No 001-2021 de la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartic¡ón
Chupas Ch¡ara, Distrito de Ch¡ara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km.
8+263", por el importe de S/. 3'503,186.14,

Que, con Resolución Directoral Regional N' 145-2021-GRA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 31 de Mayo del 2021. se aprobó el Presupuesto Analítico
Modiflcado No 002-2021 de la Obra: "Me.joramiento de Ia Carretera Repartic¡ón Chupas
Ch¡ara, D¡str¡to de Ch¡ara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", por el
mismo ¡mporte de S/. 3'503186.14; en el extremo, por efectos de alqu¡ler de
maqu¡narias para iniciar con los trabajos de movimiento de tierras, en la parte final
de la Obra;

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N" 178-2021-
GRtuGG-GRI-DRTCA de fecha 25 de Jun¡o del 2021, se aprobó el Presupuesto
Analít¡co Mod¡ficado N'004-2021 de la Meta:0037-Obra: "Me.¡oramiento de la Carretera
Repartición Chupas Chiara, D¡strito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km.
5+060-Km. 8+263", por el m¡smo importe de S/. 3'503186.14; en el extremo, por efectos
de alqu¡ler de maquinarias para in¡ciar con los trabajos de movimiento de t¡erras, en la
parte final de la Obra,

Que, con Resolución Directoral Regional N' 21 0-2021 -GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 21 de Julio del 2021, se aprobó el Presupuesto AnalÍtico
Mod¡f¡cado N" 006-2021 de la Meta:0037 de la Obra precitada, para el uso mayor de
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 3 2 9-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, lSNnrlZ02l

combust¡ble para el desarrollo de la Obra; la adquisic¡ón de bienes y servicios-
Repuestos para Maquinarias Pesadas; aumento de viáticos del Personal Operador de
las Maquinarias y por la ampliación de contrato del personal Técn¡co y Admin¡stral¡vo.
Del m¡smo modo mediante Resolución Directoral Regional N' 223-2021-GRtuGG-GRl-
DRTCA de fecha 1 3 de agosto del 2021 , se aprobó el Presupuesto Analít¡co Modiflcado
N" 008-2021 de la Meta:0037-por la Fuente de Financiamienlo: 19 Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito-ROOC; para la Obra en menc¡ón; a efectos de realizar
la var¡ación del Analítico N' 07 con el Analítico N' 08-2021, para la realización de los
requerimientos respectivos, conforme al Cuadro Analítico de Costo D¡recto, Gastos
Generales, la adquisición de b¡enes y servicios (Repuestos) para el buen func¡onam¡ento
de Maquinarias Pesadas y la adqu¡sición de mater¡ales de Tuberías para la
¡mplementación de la Cisterna por seguridad en la tolva de pasamanosi suslentados por
el Residente y Supervisor de Obra;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 248-2021-
GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 02 de setiembre del 2021, se aprobó el Presupueslo
Analílico Modif¡cado No 009-2021 de la Meta:0037-por la Fuente de Financiam¡ento: 19
Recursos por Operac¡ones Of¡ciales de Crédito-ROOC, Obra: "Mejoram¡ento de la
Carrelera Repartición Chupas Chiara, Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo:
Km. 5r060-Km. 8+263", a efectos de rcalizar la variación del Analit¡co N" 008 con el
Analítico N" 09-2021, por deducción en la Contratación de Especialista en
Contratac¡ones del Estado, para arbitrajes, la adquisición de lmpresora Multifuncional
Monocromática de 45ppmm, A4 y el servicio de Fumigación de Bomba Fum¡gadora
Asperdora a Gasol¡na, y en el rubro de Otros Mater¡ales de Acabado de Carretera, para
la adquisic¡ón de Tuberías HDPE, Llantas para Cam¡oneta de la Enlidad, ampliación de
Contrato del Residente de Obra, el pago del Administrador de Obra, pago de leyes
sociales,

Que, con Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N' 272-2021-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 20 de setiembre del 2021 , se aprobó el Presupueslo Anal¡tico
Modificado No 010-2021 de la Meta:0037-por la Fuenle de F¡nanciamienlo: 19 Recursos
por Operaciones Of¡ciales de Crédito-ROOC, de la Obra antes nombrada; a efectos de
ÍealizaÍ la variación del Analítico N' 009 con el Analítico N" 10-2021, por Mod¡ficación
de especifica de gastos que se reaiizaron en el presupuesto asignado a supervisión que
asciende al monto de S/. 313,304.38. Luego med¡ante Resolución D¡rectoral Reg¡onal
N' 283-2021-GRtuGG-GRl DRTCA del 01 de octubre del 2021, se aprobó el
Presupueslo Analítico Modificado No 011-2021 de la lVleta:0037-por la Fuente de
Financiamiento: 19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito-ROOC, de la Obra
en mención, a efectos de realizar la variación del Analit¡co N' 10 con el Analít¡co N' 11-
2021, por Mod¡ficación de especifica de gastos que se realizaron en el presupuesto
asignado a supeNisión que asciende al monto de S/. 313,304.38,

Que, con Resolución Directoral Regional N' 309-2021-GRtuGG-
GRI-DRTCA del 22 de octubre del 2021 , se aprobó el Presupuesto Analítico l¡od¡ficado
N' 012-2021 de la Meta;0037-por la Fuente de Financiamiento: 19 Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito-ROOC; de la Obra precitada, a efectos de realizar la
variac¡ón del Analitico N' '1 1 con el Analítico N" 12-2021, por lvlod¡ficación de Especifica
de Gastos que se realizaron en el presupuesto asignado, para la adquisición de
mater¡aies, b¡enes y servicios;
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"Año delBicentenar¡o del Perú 2OO años de la lndependencia"

R.I]SOLUCION DIIIEC'TOITAL RIiGIONAL
No }Z8-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 15NOV20?1
Que, mediante lnforme N' 166-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DC-

SDESLO-CHQ de fecha 29 de Octubre de\2021, el Superv¡sor de Obra informa al Sub
Director de Estudios, Supervisión y Liqu¡dación de Obras, que el Presupueslo Analítico
de la SupeNis¡ón requiere ser modificado con la aprobac¡ón del Presupuesto Ana¡tco N'
13-2021, del Presupuesto de la Obra: "l\ilejoramiento de la Carretera Repartición Chupas
Chiara, Distrito de Ch¡ara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5i060-Km. 8+263"i que
en base a la segunda habilitación presupuestal se efectúa los requerimientos de los
servicios faltantes para la ejecución de la Obra. Se precisa que la modif¡catoria de las
especificas de gastos se efecluaron en el presupuesto as¡gnado a la Supervis¡ón que
asciende al monto de S/. 313,304.38,

Que, con Memorando N' 0820-2021-GRAGG-GR|-DRTCA de
fecha 08 de noviembre del 2021, el T¡tular de la Ent¡dad d¡spone a la Dirección de
Asesoria Juríd¡ca la Proyección del acto resolutivo para la aprobación del Presupuesto
Analit¡co Modificado N' 013-2021 de la Obra: "Mejoram¡ento de la Carretera Repartición
Chupas Ch¡ara, D¡str¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km.8+
263"; conforme a los documentos fuentes:

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 modificada por Ley N' 28543, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053, Ley N" 27444, Ley N' 31084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal2O2l , Decreto Leg¡slativo N" 1440 Ley del S¡stema Nacional de Presupuesto que
deroga en parte la Ley N" 28411, y, en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas
por Resolución Ejecutiva Regional N' 0381-2020-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, eI PRESUPUESTO
ANALITICO MODIFICADO N' 013-2021 de la NIETA:0037, por la Fuenle de
Financiamiento: 19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito-ROOC; Obra
..MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA REPARTICION CHUPAS.CHIARA,
DISTRITO DE CHIARA-HUAMANGA-AYACUCHO, TRAMO: KM. 5+060-KM. 8+ 263"i
a efectos de realizar la var¡ac¡ón del Analítico N' 12 con el Analítico Modificado N'013-
2021, Modificación de Especif¡ca de Gastos que se real¡zarán en el presupuesto
asignado, para la adquis¡ción de materiales, bienes y servic¡os. Conforme al siguiente
cuadro:
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DIRECCIÓN REOIONAL DE'TRAIiSPORTES

Y COMUN¡CACIONES DE AYACUCHO
"Año dol B¡ccntenario del Perú 200 años de la lndependencia"

I{ESOLUCIÓN I)TRECTORAL REGIONAL
No 329-2021-GRA/(;(;-GRr-DRTCA
Ayacucho, 15N[)V202l

151 842.00

NUEVO
G.SC,D AGUMULADO

121 780 42

UB TOTAL DE GASTOS DE

GASTOS FIJOS

TOTAL GASÍO OE
SUPERVISION
GASTOS DE RESIDENCIA

SUPERVISION

2.6.2.3.2.4

ESPECIFICA MODIFICADO DE CLAS¡TICADOR

ANTERIOR ANALITICO ACTUAL ANALITICO

CLASIFICADOR oEscRtPcto¡¿
GASTOS

GENERALES
GASTOS

SUP.

DEDUCCION
Y/O

INCREMENTO
COSTO TOTAL

151.842 00

33 184 68

262324

262325

262326

COSTO DE
CONSTRUCCION
PERSONAL

COSTO DE
CONSTRUCCION
AIENES

COSTO DE
CONSfRUCCION
SERVICIOS

28,709.32

151 91418

132.123 00 19,7 19 00

1,47 536

24.194 36 121 780 42

31 ?,897,10
497 .28

3't 3,304.38

647,536 63
030 402.49

3,893,520.50

5,571 ,459.62
5,884,764.00

2.6.2.3.2.5
2.6.2.3.2.6

TOTAL DE GASTO DE
RESIDENCIA

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR , el cumplimiento de la
presente a la Sub Dirección de Estudios, Supervis¡ón y Liquidación de Obras, a efectos del

ntrol de ejecución fÍsica y superv¡sión de la Actividad mencionada en su oportunidad, bajo
responsabilidad

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR , a la D¡rección de Caminos,
SDO, SDESLO, Dirección de Administración, Dirección de Planif¡cac¡ón y Presupuesto, al
Res¡dente de Obra lng. Fabiano Baldomero Ramos Vallejo, Superv¡sor de Obra Ing. Carlos
Huamancayo Quiquin y demás órganos estructurados de la Ent¡dad, para su conocim¡enlo y
fines de Ley con la formalidad prev¡sla en el artículo 24 de la Ley N" 274 44.

REGISTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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TOTAL HABILITAOO
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